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DR. ALI LOZADA PRADO
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QUITO.-

Verificación de cumplimiento de sentencia - caso N.^ 1230-18-EP

GARCIA ZAMBRANO DIOCLES DANIEL, Ex Cabo Primero Infante de Marina,

ecuatoriano, con cédula de identidad No.1303777732, domiciliado en la ciudad de

Gcfayaqtrit, ante usted", conetdebnta respeto expongo ysoHcitor

Que se digne disponer al señor Actuario del Despacho, siente razón si la Armada del

Ecuador, dio cumplimiento la Decisión Constitucional dictada dentro del Auto de

verificación de sentencia de fecha 5 de septiembre del año 2024, que en su parte pertinente

índica:

27. Sobre la base de lo expuesto, la Corte Constitucional resuelve:

1. Declarar el incumplimiento de la medida de adecuación normativa contenida en el

titerat d^ rTtimeral 2 det acápite deeisorto de fe serrtencta t23d-td-EP/2t. Por fo cnet,

con base en el artículo 21 de la LOGJCC y artículo 102 del RSPCCC modula la medida

en el sentido que la Armada adecúe su normativa interna, políticas y prácticas a los

parámetros sobre el derecho ai debido proceso, y a la Igualdad y no discriminación,

qtrecoirstJii eir fe serrtencta t23»-t8-EPf2i. Por tanto, este Corte ordene tpfer

a. En el plazo de tres meses contados desde la notificación del presente

auto, la Armada del Ecuador elabore un instrumento, -el que puede

denominarse: resoTucíón, manual, protocoTo, instructivo, entre otros-, que

contenga los parámetros sobre ei derecho al debido proceso, y a lo

igualdad y no discriminación que constan en la sentencia 1290-18-EP/21

en el marco de procedimientos disciplinarios.

b. En el plazo de un mes a partir de ia aprobación del instrumento normativo,

la Armada del Ecuador deberá remitir un informe a este Organismo en el que

especifique cómo se llevan a cabo los procedimientos de destitución de ios

miembros de te insdtucrón, ta aplicación de las garantías det detácto proceso'

en dichos procedimientos, y cuáles son ios mecanismos para evitar que ia

separación no sea por la orientación sexual real o percibida de una persona.



Es de Justicia,

f

garcía ZAMBRANO diocles DANIEL,

Ex Cabo Primero Infante de Marina

No.1303777732
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